
 

 

 

 

CAMBIOS EN EL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

EN ANDALUCÍA 
 

 

En su reunión del día 20 de septiembre de 2022, el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía ha aprobado una bonificación autonómica del 100% de la cuota positiva del 

Impuesto sobre el Patrimonio. 

 

Según lo publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de fecha 21 de 

septiembre de 2022, se añade un nuevo artículo 25 bis, relativo al Impuesto sobre el 

Patrimonio, con la siguiente redacción: 

 

«Artículo 25 bis. Bonificación general. 

 

Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del Estado 

se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100% de dicha cuota 

si esta es positiva.» 

 

 

Por tanto, teniendo en cuenta que el devengo del Impuesto sobre el Patrimonio se produce 

en todo caso el 31 de diciembre, desde el ejercicio fiscal 2022, este impuesto no se paga en 

Andalucía. 

 

Por último, es necesario hacer constar que la mencionada bonificación del 100% de la cuota 

del Impuesto sobre el Patrimonio no exime de la obligación de, en su caso, presentarlo. 

  
 
 
 
 
 

  
 

Para mayor información: Ver texto íntegro Decreto-ley 7/2022 (BOJA nº 182 - publicado 21 sept 2022) 
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/182/BOJA22-182-00010-14896-01_00268170.pdf

